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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
ÚVD. los numeroB del BÓLRTIN que: correspondan al 
diatnto, dispondrán que se fije no ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

• - - Los Secretarios cmdarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se Buscribe en la Imprenta de 1& DIÍUTÁCION PROTIHCIAL. 4 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
ios al solicitar la suscricion. ^. ^ ' 

Números sueltos 25 céntimos ie peuta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
2x> céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

, PARTEOnCIAL. 

{Gaceta del dia 21 de Junio.) 
mSIDIKCU BEI COKEJO ,DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusto Real familia 
continúan sin" novedad en su,im
portante salud. , 1 - i . 

G O B I E R N O -DE - P R O V I N C I A . 

— ¿, • 0HDEN •• PÚBLICO. ' 

Circular.—Núm. 171.-. . 
El Alcalde de San Esteban do Val-

fdueza me participa haber, desapare
cido de la casa paterna, el dia 12 del 

" "actual,' los jóvenes • Manuel Mérién-
dez y Santiago Fernandez, liijos de 
Pedro y Antonio, vecinos de Villa-

' nueva, en aquel' municipio, cuyas 
señas se .expresan & continuación 
habiendo motivos, para;creer;fueseñ 
en dirección-á Toral deíMerayo; En 
sn consécnencia encargó á:los sé-
Sores Alcaldes, Guardia, civil y de^ 

• más dependientes de mi autoridad, 
procedan, á la busca de dichos jóve-. 
nes.y su detención, ponfá.u'dóles. si 
fuesen habidos á disposición de d i 
cho Alcalde' para que les restituya 
A la casa paterna. 

León Junio 20 de,1883. . 
E l Ooberonrtor, 

Knrlti l iv de ÜÍCSM. 

Stílas de los jóvenes. 

Ambos de l(i años de edad, vis
ten pantalón de paño estameña, ca-i 
sero, en mediano uso, sombreros 
bastos, viejos, y van descalzos. 

JUNTAS DE SANIDAD: 

Continúa la relación do los indivi-; 
dúos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni-

. cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

. liioseco de Tapia. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Jacinto Alvarez. 
D. Julián Mallo Fernandez, Pár

roco. 
D. Pedro Lombó Fontano. 

Suplentes 
•D. Manuel Fernandez. 

• D.'Santos Eomán Alonso. ; 
• J. Vicente Alvarez. 

'\'..'' ~:;Villayaridre.<- : 
Sr.'.'Alcalde-Presidéníe.. 

VoeMlcK . 
D.. .Pedro 'ita'rtihez," Ministrante!, i 
D.'Antonio García Aseñsio. _ 
D. Antonio González .García. 

Suplentes' 
D. Pablo Rodríguez. 
D. Mariano González. 
D. Sabino Alvarez. 

Gordohcillo. 
, Sr. Álcolde-Presiüente. , ,., 

• l'ovnleH 
D. Tomás Carnero Alvarez, Medi

co-Cirujano. > : 
. D. Agustín Guzman Pallin, Vete

rinario.:'-.; ^- - : •. -
D. Manuel Garcia Diez. 

SupIenleM 
D. Podro García Callejo. 
D. Benito García García. 
D. Timoteo Pastiana González. 

Jiavjtilh de fas Malas. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

D. ilaximiano Vega Recio, Médi
co-Cirujano. 

D. Manuel Ciinadeviila Póngá, 
Farmacéutico. 

D. José Guada Cañón, Veterinario 
D. Juan Tegerina Escahciano. 
ü . Nicolás Baillo Gil. 
D. Toribio Valverde ilodrigiiez. 

Sii|itciileK 
D. Lupercio Alonso, Fannacéu-

tieo. 
D. Benito Zorita Arias. 
D. Juan liodriguez Merino. 
D. Vicente Valdés y Casos. 

Bemizti. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

V«c«les . 
. D. Francisco Cabero Pérez. 

D. Cecilio Macias del Palacio. 
D. Julián Gómez Prada. 

Suplenten . 
D. Patricio de Prada Oviedo. 
1). Benito Méndez Garcia. 
D. Bernardo.de Prada. 

Sania. Colombarde Curueíto. 
. Sr. Alcalde-Presidente. • • -

. - VocnlcH 
D. Cayetano Bulbuena, Médico. 
D. Ildefonso González Cuesta, Mi

nistrante. 
I) . Pedro Martínez Alonso. 

, D. Manuel López Castro. 
1). .Esteban Baypá Perreras. 

Suplentes 
D. José Perreras'López. 
D. José Forreras Sánchez. 
D. Mariano Castro Robles. 

••• Boca de Energano. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Sen-undo Royoro, Medico. 

.!!>.' Pedro Reguéra Mancebo, Pár
roco. • -1 

. D. Bernabé Redo Cuesta; 
. D. Leandro del Blanco. Antón. -

Supleiilcs . 
D. Ángel Diez Blanco. 
D. Teodoro González Diez. . 
D. Justo Rodríguez. 

I'olijoso de la, JUcerit. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Clemente Arias, Párroco. 
D. Francisco Díaz Merayo. 
D. Domingo Garcia Fernandez. 

Suplt'lllcs 
D. Manuel Trabieso Fernandez. 
D. Francisco Din»'Carrete. 
D: Francisco Trobajo Rodríguez. 

. Oseja de Sajamíre. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Marcelo Castaño Castaño, Mé

dico-Cirujano. 
D. Antonio Suaroz Garcia. 
D. Gregorio Diaz y Diaz. 
D. Pedro Díaz Caneja. 

Suplentes 
D. Blas Espadas Rodríguez. 
D. Prudencio Diaz Caldevilla. 

D. Marcos de Granda González. 
Borrenes. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
. . '.Vocales 

D. Antonio Alvarez, Cirujano. 
D. Faustino Diez Herrador. -
D. Francisco González Florez, Pá

rroco. 
D. Paulino Cuadrado. 

Suplentes 
D. Tomás de Voces Prada. 
D. Agustín de Voces. 
D. Ramón Rivera. 

} . Villazanzo. 
Sr. AlGaldo-Presidente. 

VOCHICN 
D. Manuel Guerra, Medico. 
D. Isidro Diez y Diez, Párroco. 
D. Isidora Víllamo Diez. 
D. Pedro Garcia del Ser. 

Suplentes 
D. José Felipe Garcia. 
D. Vicente Monge Llórente. 
D. Francisco Portilla Cerezo. 

...•VáMtmmtn.':- • ' 
Sr. Alcalde-Presidente. 

' Vocales. 
D. Sandalio de la Riva, Médico. 
D. Bornardino del Barrio, Farma

céutico. 
D. Valentín Alvarez. 
D. Fermín Rey González. 
D. Juan Alvarez Ordás. 

Suplentes 
D.-Pedro Mancebo, Medico. 
D. Lorenzo Villafañe Fernandez, 

Ministrante. 
D. Miguel Alonso Vnllejo. 
D. Laureano Rey García. 
D. Jacinto Alvarez Moran. 

6'oto y . Á v i h . , . 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Norberto Garcia Florez, Médi

co-Cirujano. 
D. Manuel Garcia del Palacio, 

Farmacéutico. . 
D. Gnbino Pérez Salón. 
D. Santiago Arias Ordás. 
D. Manuel Diez Garcia. 

Suplentes 
D. Dionisio Diez González. 
D. Felipe Diez Suarez. 
D. Juan Rodríguez Alvarez. 

IfíM?' 
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Paldermeda. 
St . Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Elias López Diez, Médieo-Ci-

rujano. 
- D. Domingo García Garcia. 

D. Pedro Rodríguez Gutiérrez. 
D. Victorío Fernandez Manzanedo 

. Snplenlei» 
D. Juan Manzanedo López. 
D. Fructuoso Diez Borregan. 
D. Mateo Ranedo Martínez. 

Castrillo de los Pohamres. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Félix Eodriguez Alonso, Mé

dico-Cirujano. 
D. Francisco Crespo Prieto. 
D. Pedro Salvadores Gallego. 
D. Vicente Alonso González. 

SiiplenleM: 
D. Luis Roldan Alonso. 
D. José Alonso Iglesia. 
D. Angel del Rio Gallego. 

Cuadros. 
Sr. Alcalde'-Presidente. 

i , 
Vocales. 

D. Urbano Garcia Florez, Mé
dico. 

B. Manuel Rodríguez, Párroco. 
D. Juan Rodríguez Moya. 
D. Juan García y Garcia. 

Suplentes 
D. Mateo Fernandez Garcia, Pár

roco. 
D. Antonio Críspulo García. , 
D. Eugenio Fernandez Garcia) 

D. Dacio Belzuz y Rámos, Vete
rinario. 

D. Tirso Garcia. 
D. José Sierra Diez. • V 
D. José González Rodríguez.- • \ 

' Sóplenles, . . . 
D. Apolinar Argiiéllb González. 

» D. Miguel Alvarez Gutiérrez. 
D. Roque Fernandez González. 

; • E l Gobéniador, : 
Enrique de Mesa* 

(Cmtinnará.) 

Sr. Alcaide-Presidente. 
Voenles. 

• D. Francisco Pellitero Rey,. Ciru
jano. 

D. Híginio Florez Diez, Minis
trante. • ' 

D. Fabián Alonso Alvarez. 
D. Miguel Castillo Sutil. 
D. Manuel Casado Liébana. 

Suplentes 
D. Saturnino Ordás Vallejo. 
D. Jacinto Alvarez Alvarez. 
D. Romualdo Garcia Javaves. 

: Molikaseca. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Bernardo Diez Obeler, Médico. 
D. Pedro Canseco Escudero, Ve

terinario. 
D. Tomiis Fernandez Ponce, me

nor. 
D. Dionisio Garcia Rodríguez. 
D. Ramón Franganillo Prieto. 

Suplentes 
D. Jesús Franganillo Bazan. 
D. Mateo Lozano Carbajo. 
D. José González Pérez. 

Ocntia. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Jacinto Alvarez, Párroco. 
D. Ramón Garcia Oulego. 
D. Manuel Garcia Cruces. 

Suplentes 
D. Pedro Pacios Franco, Párroco. 
D. Casiano Rodríguez Cela. 
D. Juan Gallego Fernandez. 

L a Pola de tíordon. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Pedro Robles González, Médi

co-Cirujano. 
D. Casimiro Alvarez González, 

Farmacéutico. 

"(Gaceta del dia 10 de Junio). ] • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general de Ágricúlturá, Indas-' 
tria-jí Cottercio. ;'' ' 

Alinas. 

Para constituir el Jurado de. la 
Exposición de Minería, Artes meta
lúrgicas, Cerámica, Cristalería y 
Aguas minerales que en la actuali
dad sé está celebrando en esta Cor
te, han sido nombrados, alenor de 
lo que establece el árt. 21 del regla
mento de 15 deAgosto de 1882, por 
Real orden de 2 del actual, D. Sal-; 
vador de Albacete, ex-Ministro de 
Ultramar y Diputado á Cortes; don 
Gabriel de la Puerta y Rodenas, Ca
tedrático de la ' Facultad do Farma
cia dé la Universidad Central y Di-' 
putado á Cortes; D. Fernando de los 
Villares Amor, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de Minas y Profesor de Me
talurgia dé la Escuela especial del 
mismo, y D. Justo Martin Lunas, 
Ingeniero de dicho cuerpo y ex-Di-
putado á Cortes; por elección de la 
Comisión organizadora, D. Pedro 
de Lallave, Mariscal de Campo de 
Artillería y Vicepresidente de la 
Junta superior facultativa del cuer
po; D. Leopoldo do Alba Salcedo, 
ex-Diputado á Cortes é individuo de 
número de la Sociedad Económica 
Matritense dé Amigos del País; don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Académico de numero de la de-Be
llas Artes dé San Fernando, y don 
Benito Avilés y Merino, Director, 
por oposición, de establecimientos 
balnearios; y por elección de los ex
positores,. Mr. Nordestrom, Profe
sor de la Escuela de Minas de Sue-
cía; D. Gumersindo Vicuña, Inge
niero industrial y ex-Director ge
neral do Agricultura, Industria y 
Comercio; D. Ramón Pellico, Inge
niero Jefe del cuerpo de Minas y 
Profesor de Mineralogía .en la Es
cuela especial del mismo, y D. Ri
cardo Veíazquez, Profesor de la Es
cuela de Arquitectura. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los expositores. 

Madrid 16 de Junio de 1883.—El 
Director general, Pedro Manuel de 
Acuña. 

DIPUTACION PROVINCIAL. • 

• - E X T R A C T O DE L A S E S I O N 
DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1883. . 

PncsUenrla del Sr. Gnllon. 

' AbreRe la sesión á las once de-la 
mafian^y asisten á ella los Srés. . Pé
rez Feroaridez, Molleda, Bernardo, 
Cañón; Criado, Oria, Alvarez, Flo
rez Cosío, Lázaro, Aramburu, Mo-
rán, Pérez Valcarce, Garcia Franco 
y Llamas. 

Se lee y aprueba el acta dé la an
terior.' • - > 

Dá comienzo al despacho ordina
rio con la lectura de los dictámenes 
de;la Comisión de Hacienda, respec
to á las cuentas del presupuesto de 
esta provincia correspondientes al 
ejercicio económico de 1881-82, y la 
de propiedades del mismo ejercicio, 
las cuales arrojan un total cargó en 
los dos periodos de 951.007 pesetas 
46 céntimos, por uiia data de 
85I;003'll-'la primera; 'y unía dife
rencia á favor de los fondos de la 
provincia de 7.552'54 la segunda. 

Se lee igualmente el de Ta misma 
Comisión acerca; de la cuenta de' 
caudales correspondientes al perio
do indicado, vendida por D. Cándido 
García líívas. ' •-•..- _ .' 

Quedaron sobro la mesa los dictá
menes de la Comisión de Beneficen
cia sobre la supresión de la Cuna de 
Ponferrada,:y licencia para contraer 
matrimonio á una expósita del Hos
picio de la capital. 

Presenta una:proposición, el señor 
Garcia Franco, con el objetó de que, 
se consigne :eii el presupuesto el 
crédito de 1.000 pesetas para pro
veer de aparatos de gimnasia ¡i ¡os 
Hospicios de Astórga ¡y León, y se 
acuerda que pase.á informe de la 
Comisión de Beneficencia. -. " •; 
- Entrase en la órdén" del día vol-
viendo á leer el dictamen rélativo á 
la móratovia - solicitada por Balboa,. 
Gordoncillo, Joava,; Matadeon, Val-
verde Enrique, Víllademor, y Villa-
hornate, para el pago de contin
gente provincial, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda se acuerda que solo puede 
accederse ú lo que se pretende 
cuando el descubierto esceda, de 
1.000 pesetas. ... .. , 

Sobre el dictamen do la Comisión 
de Beneficencia proponiendo que 
se refunda en el sueldo, la gratifi
cación señalada al Médico del Hos
picio D. Patricio García Otero,1 hizo 
ligeras observaciones el Sr. Molle
da encaminadas á demostrar que no 
era conveniente la refundición, en-
tz'e otras razone.', porque el dia que 
vacare la plaza ímbian de presen
tarse dificultades para rebajar los 
haberos del Médico á la cantidad 
consignada en el presupuesto. 

Contostó á ellas el Sr. Pérez Fer
nandez, y después de demostrar 
que la Diputación quedaba en com
pleta libertad liara fijar el sueldo, se 
acordó en vista de las manifestacio
nes del Sr. Lázaro limitadas al apla-
zamiento de la discusión hasta tanto 
que se consulten determinados artí
culos de la ley de Beneficencia, pa
sar i otro asunto. 

Solicitado por el Ayuntamiento 
do Villafranca del Bierzo, que se le 
conceda una subvención ele 7.500 
pesetas para terminar el trozo de 
camino que ha de unir la estación 
del ferro-carril con la carretera ge
neral de Madrid á la Coruüa, quedó 

resuelto de conformidad con lo pres
crito á los articules 52 de la ley de 
carreteras, y 62 de su Reglamento, 
reclamar el proyecto de dicha obra, 
procediendo después con arreglo 
a los citados artículos i formar el 
oportuno expediente para que con 
vista del mismo pueda acordarse en 
su dia si ha dé concederse ó no el 

• auxilio;qüe se., interesa,. dentro de 
la'consignación que al partido cor
responda. 

Abierta discusión acerca del dic
tamen de la Comisión de Fomento 
relativo al abono de la mitad de los 
alquileres del local destinado eu 
León para el depósito de los caba
llos sementales/ usan de la palabra 
los Sres. Alvarez. y Florez con el 
objeto de que la medida se haga es-
tensivá á los Ayuntamientos de Bu-
ron v Sahagun, donde también hay 
depósitos, ya que el fundamento no 
es otro que el interés quélar instala
ción proporciona á los ganaderos de 
la provincia. . , , . -

El Sr¡ Criado dé la Comisión ex
presa que si en años anteriores se 
siguió el procedí' iniento de abonar al 
Ayuntamiento de Buron lo "mismo 
que al de la, capital, no hay incon
veniente en acceder i los deseos 
de los preopinantes, y así lo acuer
da la Asamblea, entendiéndose mó-.-
dificádo el dictámen en los términos, 
dé qüe'se deja hecho mérito; recla
mando á Sahagun y -Buron, copia 
del contráto^e inquilinatq para sa
tisfacer la mitad de los alquileres. 

X'oidd el informe de la misma Co
misión respecto á la proposición 
suscrita .por los Sres. Lázaro, Lia-, 
mas y Cañón, pava que se anuncie 
un.concurso para restaurar la,casa 
de los Guzmanes, concedo la presi
dencia la palabra- al Sr. Lázaro y-.. 
empieza-este: su discurso rrianifes-
tañdo qué la proposición ha mere
cido la conformidad de la Comisión 
de - Fomento', por mas que .difieren 
respecto á la,época en que se ha de 
anunciar el concurso. Hace la his
toria.del palacio de estilo, plateres
co, quesi no es unmónumeMto deór-
den arquitectóriicó puro, es no obs
tante un edificio histórico y artísti
co que se debe conservar sin que 
pierda su estilo, y restaurarle qui
tando de él, adósarhientos que le 
afean: pava . esto conceptúa que el 
mejor medio es; el concurso que 
puede ser de un año á contar desde 
la fecha, remitiendo' los proyectos 
á la Academia do Bellas' Artes piira 
que elija el que sea más aceptable 
que pasará á ser propiedad.de la Di
putación, concediendo á su autor 
como premio la súnia que se deter
mine. De esta suerte se evita el que 
se gaste inútilmente dinero en re
formas que hoy podrán parecer bue
nas á la actual Corporación, y ma
ñana detestables á la que la suceda. 

El Sr. Criado en nombro do la 
Comisión manifiesta su conformi
dad á las ideas expuestas por el se
ñor Lázaro, defiriendo únicamente 
en cuanto al tiempo. La razón de 
esto, no es otra mus que el estado 
del presupuesto, la falta de recur
sos, y el no poder consignar por 
ahora un crédito para dar comieníO 
á las obras y para premiar al autor 
del mejor proyecto que se presente, 
sin que esto implique el que puedan 
llegarse á realizar los temores del 
Sr. Lázaro para cuyo efecto la Cor
poración, cuando se traslado, debe 
limitarse en cuanto á obras de ins
talación i. lo puramente iodispen-
sable. 
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Eectifican los Sros. Criado y Lá
zaro. 

Sostiene el Sr. Morán que no hay 
inconveniente en anunciar el con
curso señalando un plazo largo pa
ra la presentación de los proyectos, 
y de esta suerte sé conciban los in
convenientes expuestos por el se-
fior Criado, y la Corporación podrá 
dar comienzo & las obras, con arre
glo al plano que la Academia 
apruebe, dentro de un año. 

Interviene también en la discu-
' siou el Sr. Llamas para aclarar al

gunos conceptos del debate y espe-
cialmeiite el relativo al crédito de 
10.000 pesetas que se consignan 
para gastos de instalación, apro
bándose ú seguida el dictamen en 
votación ordinaria." 

Aceptando las conclusiones con
signadas en el informe emitido por 
la Comisión de Beneficencia sobre! 
el restablecimiento de los socorros 
de lactancia suprimidos-'en 8 de 
Noviembre!do.l879, se acordó pedir: 
á- los: Directores de'los Estábleci-; 

. mientes, los datos siguiérites: 1." si 
se ha notado mayor número dé in 
gresos por los tornos con relación á 
los años en que los socorros de lac-. 
tancia se hallaban subsistentes, ex-¡ 
presando en caso afirmativo el nú
mero de aquellos: 2.° si hay noticias 
de que se hayan expuesto" á los hi-¡ 
jos de legitimo m'atrimoñio.pór falta 
de recursos para criarles sus padres: 

-.8.* número de socorros otorgados en; 
cada liño de los últimos tres años 
que se concedieron y su importe 
ann al, y 4.°.opinion de los Directores. 

" respecto d la conveniencia de resta
blecer los . socorros, casos en que 
deben otorgarse, cuota! mínima de 
contribución que so ha de'fijar para 
la declaración dé pobreza, y cir
cunstancias que lian de reunir los 
que las disfruten.. 
• rtecurrido i\la"Co"rpóraci6n:por.el 
Portero:del Hospicio'para que se le. 
signifique cuáles son sus' obliga-
cioñes mediante i que no pueden 
cumplirse las reglas establecidas en 
los artículos"312 y 315 del Regla--
mentó interior, so acordó que no ha 
lugar á conocer de" dicha" reclama
ción, debiendo dirigirse alJefe del 
Establecimiento dé quien hade.rer 
cibir todas las órdenes, según se 
preceptúa en elart: 310. 

• Puesto á discusión el dictámen de 
la Comisión de Beneficencia opo
niéndose á la proposición preseata-. 
da por los Sres. Lázaro, Bustaman-
te, y Bernardo para que se suprima 
la plaza de Director de música del 
Hospicio do León, lo combate el so-; 
ñor Lázaro bajo el punto de vista 
de las ideas expuestas antes de 
ahora y que en suma se reducen á 
que la música es perjudicial para los 
acogidos que no tienen el desarrollo 
suficiente para dedicarse á la ins
trumentación, citando en prueba de 
ello el hecho de haberse suprimido 
en diferentes épocas las bandas que 
eu el Hospicio se han creado: Dice 
que el único fundamento racionaU 
del dictamen es que acusa poca se
riedad suprimir ahora lo que acaba 
de crearse, cosa que no tiene nada 
de estraño porque las Corporacio
nes se renuevan y cada una puede 
en uso de sus atribuciones resolver 
lo que estime conveniente. 

A nombre de la Comisión habla el 
Sr. Criado y se estraña do los razo-; 
namientos del Sr. Lázaro que pu
dieron ser muy oportunos cuando se 
creó la plaza," pero que hoy produ
cen en su ánimo un triste efecto, 

porque acaba de anunciarse el con
curso, se han verificado las oposi
ciones, se formuló la propuesta y no 
es serio ni racional, atentar centra 
los derechos creados á la sombra de 
acuerdos solemnes de la primera 
Corporación de la provincia. Tam
poco no es menor su asombro al 
oir al Sr. Lázaro que la enseñanza 
de la música puede perjudicarla 
salud de los acogidos. No parece 
más que el Hospicio de León es el 

Íirimero donde se crea una banda y 
a primera vez que los expósitos so 

alistan voluntariamente''jiara éári-; 
can'dós de trompeta. Aboga porque 
se creen en los: éstablecimientos 
artes é industrias para la educación 
de los acogidos y termina diciendo 
que ni se resentirá la disciplina del 
Éstablécimiento, ni la salud de los 
acogidos,' porque claro está que el 
instrumento á que cada uno se de
dique ha de estar en armonía con su 
desarrollo físico. 

El Sr. Oria expresa su conformi 
dad con el dictámen, por más que á 
la fecha en que se' presentó la pro
posición del Sr. Lázaro le era sim
pática. . 

•Suficientemente discutido el 
asunto se apr6bó:el 1." por 11 votos 
contra 3 en la formé siguiente. 

',&ñores,'¡uedijeron Sf.:'. ., 
Pérez Fernandez, Cañón,.Criado, 

Oria, Pérez Valcarce,. Aramburu, 
Florez Cosío, Llamas, García Fran
co, Morán, Sr. Presidente, total 11 

Señores qitedijeronMÓ. • 
Bernardo, Lázaro, y Alvarez, to

tal 3. 
Leido por. segunda vez el dictá

men de la Comisión de Beneficencia 
sobre nombramiento de Director de 
música del Hospicio de la Capital, 
se puso á discusión él voto particu
lar délSr . llolledá." 
•'. Le "defiende su, autor empezando 
por"hacer presente el sentimiento 
que le causó el disentir de sus com
pañeros y que no" viene á hacer la 
defensa de ningún opositor deter
minado, sino délos fueros do la Cor
poración que conceptúa mermados 
por el dictámen del Jurado que ha-
Diéndole mandado formular propues- ; 
ta en terna, viene proponieudó un ¡. 
solo individuo, cuando del oxámen 
detenido dé~los~documontos ;que 
acreditan, la aptitud y méritos de 
los opositores, de los certificados, 
de las pruebas que cu otras ocasio
nes han hecho para' demostrar su 
capacidad profesional; la espérion-
cia práctica de algunos probada en 
muchos años do ejercicio y gene
ralmente reconocida, y la compara
ción de todos estos antecedentes 
con las hojas de calificación de cada 
uno de los tros jurados, y con el dic
támen final que suscriben, ofrecen 
motivos tales do contradicion y 
pugnan tan abiertamente entro 
si, que no han podido monos de lle
var la duda y la'vacilación á su 
ánimo, por lo que respetando en lo 
que valga el juicio do los tres j u 
rados, quisiera- verle • confirmado 
por otro superior dictámen, do ma
yor autoridad, emitido por un cen
tro académico. Llama su atención 
que tratáudose de artistas de reco
nocida capacidad que públicamente 
han ejercido su profesión en la So
ciedad Económica de Amigos del 
País, en escuelas, academias, y ca
sinos, que han alcanzado sus plazas 
en oposiciones públicas, y han ob
tenido premios repetidos en certá-

ihenss honrosos, se les niegue ó po
co menos, los conocimiento? de la 
música hasta el punto de presentar
les como ignorantes de los elemen
tos del solfeo, no siendo menor su 
asombro que un jurado compuesto 
de personas cuya práctica se ha 
consagrado al cultivo de un solo 
instrumento, hayan emitido un j u i 
cio decisivo sobre un tema de ins
trumentación general. Por estas ra
zones y á fin de hacer una elección 
acértada, propone que se remitan 
los ejercicios a la Escuela Nacional 
da Música del Conservatorio para 

3ue emita su juicio sobre el mérito 
elos trabajos y la aptitud mayor ó 

menor de los opositores con el ob
jeto de que unida esta calificación á 
la del jurado pueda la Asamblea ele-

Sir con acierto la persona q uc haya 
e'desempeñar la plaza. 
El Sr. García Franco espuso libe

ras consideraciones acerca de los 
grados de inteligencia musical de 
cada' uno de los opositores, el juicio 
del jurado que deoe respetarse si
quiera muchos de los Diputados 
hubiesen adquirido con antelación 
cierta clase de compromisos que hoy 
es imposible satisfacer.. 

Se levanta el Sr. Criado y recia-, 
ma la indulgencia de la Corporación 
para contestar al autor del voto par
ticular cuyos razonamientos no re
sisten la lógica porque es sin disputa 
el primer caso en que después 'de 
haber elegido jurado para calificar 
linos' ejercicios y de reconocer en 
sus individuos. aptitud, suficiencia 
é imparcialidad en el mero hecho 
dé investirles con semejantes car
gos, se venga á posteriori á dudar 
de suficiencia c imparcialidad, á 
ponerles en parangón con los mis
mos examinados, alguno de los 
cuales so dice que fué coopositor 
de un jurado' y juez do. otro y á 
pedir en suma que se someta 
su trabajo al juicio de otra Cor
poración más elevada, faltando ex
presamente á los-acuerdos adop
tados, por que no,croyóndose con 
suficiencia los Sres. Diputados que 
creáronla plaza, para calificarlos 
ejercicios, abdicaron susderechosen 
un jurado, comprometiéndose á ele
gir al que este designara, y facul
tando a la Comisión provincial para 
nombrar el. que ocupara lugar pre
ferente en la propuesta.: En buen 
hora qne si los opositores croian que 
el tribunal no había de ser entera
mente imparcial, hubieran formula
do sus protestas que ahora por lo 
tardias.no pueden estimarse des
pués de haberse sometido espresa-
menteá lo quelosjueces resolvieran. 
Esto es lo que sucede en todas las 
partes del mundo, y de aquí el que 
de manera alguna deba acoederse á 
lo que en el voto particular se soli
cita que rebájaría á la Diputación 
provincial, qué atacaría la honra del 
mismo tribunal, y que en cierto mo
do vendría á dejar sin efecto acuer
dos irreformables, porque do ellos 
se derivan derechos y ooligaciones. 
Tendrán indudablemente una gran 
inteligencia musical los opositores 
que so creen postergados, pero su
cede frecuentemente en la vida que 
la persona de quien mas so espera 
y de quien más uno so promete, por 
cualquiera circunstancia fisiológica 
no está en un momento dado á la 
altura de su misiou, y así habrá su
cedido en las oposiciones á la plaza 
de Director de Música de la Escuela 
de la capital. 

Kectitica el Sr. Molleda reivindi

cando los fueros de la Diputación, 
de los que no abdicó al nombrar el 
jurado, y la prueba es que le previ
no que formulara propuesta y en 
lugar de hacerlo asi, escluye á to
dos menos uno para que la Asam
blea no pueda menos de aceptarle 
forzosamente. 

Rectifica el Sr. Criado en el sen
tido de que los opositores so some
tieron sin protesta al jurado quien 
hace la calificación cíe todos por 
más que concluya su propuesta con 
la aclaración de que uno solo es el 
que, en su concepto reúne loscono-
cimiéntos necesarios para desempe
ñar'la plaza. 
'.. '.."Aiites de votar usa de la palabra 
eíSr. Lázaro con el objeto de hacer 
presento que estando dispuesto ú 
combatir siempre y en cuantas oca
siones se [iresenten, la instalación 
do la música en el Hospicio, está 
conformo con el voto particular 
porque el aplazamiento que propone 
conduce a su objeto. 

Términada su discusión so acordó 
desecharle por 11 votos contra 4 en 
la forma siguiente: 

Seiíores que dijeron S I . 
Molleda, Canon, Bernardo, y Lá

zaro, Total 4. 
Señores ¡ae dijeron N O . 

Criado, Oria, Pérez, Alvarez," 
Aramburu, Florez, Pérez Valcarce, 
Llamas; García Franco, Moran, se
ñor Presidente, Total 11. 

Desechado el voto particular y 
puesto á discusión el dictámen do la 
Comisión no hubo ningún Sr. Dipu
tado que quisiera hacer uso de la 
palabra quedando en su consecuen
cia acordado: ].° Nombrar Director 
de la Escuela ,dé Música del Hospi-
cio con ¡a dotación anual de 2:000 
.pesetas consignada en el presu
puesto adicional, á D. Manuel Fer-
liandoz, músico de I.'del Regimien
to lufantéria de Cuenca; 'y-2.° que 
se den las mas expresivas gracias á 
los Sres. Horrora, García y Nava, 
que han constituido el Tribunal del 
exámon, por el servicioquo con tan
to celo ó inteligencia han prestado, 
sin.perjiiicio de qué la Corporación 
pueda manifestarles do otro modo 
su reconocimiento si lo conceptúa 
oportuno. 

Anunciado por la Presidencia que 
se abría discusión acerca déla propo
sición de no ha lugar á deliberar so
bre crédito réclámadó paré el. Insti
tuto do Ponferrada, la defiende el 
Sr. Pérez Fernandez, empozando 
por sentar, sin que por esto trate de 
censurar á la Presidencia, cuya in-
teligeucia y rectitud reconoce, que 
debió haberse discutido el dia 9, y 
de esta suerte se hubiera evitado el 
dictámen de la Comisión de Fomen
to, por mas que este sea conforme 
en un todo á lo que en la proposi
ción se pedía. Aplaudo el celo de los; 
Diputados del Bierzo en procurar á 
todo trance la vida de aquel Institu
to á quien se concedió en el año pa
sado, por una sola vez, ol suple
mento do 3.000 pesetas para hacer 
frente á sus necesidades -'alá pu
diera hacerse otro tanto ^ '. pre
sente ejercicio, pero ni lo consiente 
el acuerdo recaído que fué condicio
nal, ni el presupuesto de la provin
cia que cuenta con uu Instituto 
perfectamente dotado y á donde 
pueden concurrir los alumnos de 
Ponferrada. 

Combato la proposición el señor 
Molleda bajo los dos puntos de vista. 
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presentados pop el Sr. Pérez Fer
nandez, el de no haber lugar á deli
berar, y el de la escasez de recursos 
para lo que se hace preciso entrar 
en el fondo de la cuestión, que es 16 
que han pretendido evitar los fir
mantes de la proposición, con sor
presa suya por cierto, poique se 
esplica perfectamente que haya in 
dividuos que no estén conformes 
con que se otorgue al Instituto de 
Ponferrada el crédito que se pide, 
pero no el que se rehuya la discu
sión de la que nace el convenci
miento. 

Sobre el primer punto, la propo
sición ataca al precepto del art. 74 
de la ley provincial que comete á 
las Diputaciones la creación de ser
vicios que tengan por objeto el fo
mento de los intereses morales y 
materiales, tales como la Benefi
cencia,'ta Instrucción, los Cami
nos etc. Bajo este concepto no pue
de admitirse la absurda teoría de 
que una Diputación esté imposi
bilitada para conceder subvencio
nes, porque otra las haya, nega
do. Todos estos acuerdos son reior-
mables según las circunstancias 
del lugar y tiempo, y no hay na
die que pueda sostener lo contrario, 

Íiorque destruiría la economía de 
os organismos provinciales; tiene 

por lo tanto facultades la Diputa
ción para deliberar sobré el asunto 
siquiera'el acuerdo fuese condicio
nal que no es asi, porque la propo
sición que en el afio anterior se 
presento tenía por objeto el que se 
concediera una subvención ni Insti
tuto hasta tanto que las condicio
nes económicas del mismo mejora
ran, y en el interés de la Corpora
ción esta .én que subsistan estos 
centros de enseñanza que contribu
yen indudablemente á Id civiliza
ción y cultura do los individuos, al 
conocimiento do sus deberes y, obli
gaciones, y á la mej»ra de las cos
tumbres. Las razones de economía 
no deben traerse a l ' debate porque' 
después do ser la cantidad que se 
pide insignificante, cuanto se gaste 
en la enseñanza es reproductivo. 
Concluye diciendo que se conceda 
algo allnstituto para que viva, ya 

3uo el Ayuntamiento de Ponferrada 
ondo so lia establecido una Au

diencia de lo criminal, carece dé re
cursos para hacer frento á tantas 
atenciones como sobro él pesan. 

Rectifica el Sr. Pérez y expresa 
hasta donde alcanza la iniciativa 
del Diputado y cuales son los debe
res do la Diputación respecto á la 
enseñanza á la que atiemli! con pre
ferencia, citando en prueba do ello 
el estado brillante en quo so encuen
tra el Instituto provincial, la Es
cuela Normal, y el hecho de lia-
berso creado una Usencia Normal 
de Maestras. 

Loe el Sr. Lázaro '¡na relación de 
lo quo so gasta en la provincia on 
instrucción pública. ¡Üanificsta ol 
Sr. Oria que liabia pensado tomar 
parto en la discusión, pero en la 
eventualidad de que la votación cie
rro el debato sobre esto asunto, se 
adhiere á las manifestaciones del 
Sr. Mollecla. La Presidencia antes 
de someter el asunto á votación, 
indicó quo el Reglamento nada de
termina sobro las proposiciones do 
no ha lumir á deliberar, citando en 
prueba de ello el acuerdo do la 
Asamblea por el quo so dispuso quo 
se aplazase la presentada, hasta 
tanto que viniera el dictámen rela
tivo á la que fué causa de esta dis

cusión. Expresa el Sr. Pérez que no 
fué su ánimo censurar al Sr. Pfési-
dento según asi lo hizo presente al 
dar comienzo á sus observaciones. 

Suficientemente discutida la pro
posición dé no ha lugar á deliberar, 
se acordó aprobarla por 10 votos 
contra 5 en la forma siguiente. 

SeSores que dijeron S Í . 

Cañón, Bernardo, Criado, Lázaro, 
Pérez Fernandez, Alvarez, Arambu-
ru, Florez Cosío, Llamas, Morán, 
Total 10. 

. Señores que dijeron N Ó . 

Molleda, Oria, Pérez Valcarce, 
García Franco, Sr. Presidente. To
tal 5. 

La Presidencia esplicó su voto 
diciendo que le habia negado á la 
proposición con el esclusivo obje
to de venir al debate sobre el fondo 
del asunto. 

Terminadas las horas de Regla
mento se levantó la sesión. Orden 
del dia para la siguiente: los dictá
menes leídos. Eran las 2. 

León 13 de Abril de 1883.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

G O B I K K N O M I L I T A R . 

Los Srés. Alcaldes (á excepción do 
los de Leph, Astorga y Víliafráhca 
del Bierzo) en cuyos términos resi-
dan'Capitanes en situación de reem-

Íilá'zó, sé servirán advertirles que 
lállandosé vacante la plaza de Ayu

dante de Teneduría do libros del 
Consejo de redenciones y engan
ches, y debiendo tener efecto las 
oposiciones á ella en 31 de Julio 
próximo, pueden, si lo desean, dir i 
gir instancia para presentarse á 
ellas. 

León 19 Junio 1883.—El Briga
dier Gobernadoi' militar, Ay uso. 

• A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslUncional de 
Pradorrcy. 

Por defunción del que la desem
peñaba, se llalla vacante la Secre
taría do este Ayuntamiento, que 
será provistada á los 15 días déla 
inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta proviüciaJ Lo 
que se anuncia al público, para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes en este Ayuntamiento 
en ol referido plazo. Tieno de asig
nación 875 pesetas anuales, paga
deras de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y el cargo de 
hacer los ropartimientosde todas las 
contribuciones con los demás que 
lo impone la '.ey, advirtiendo que 
serán preferidos los que huyan de
sempeñado igual cargo por mas 
tiempo con buena nota. 

Pradorrcy 19 de Junio de 1883.— 
El Alcalde, Joaquín Martínez. 

Alcaldía conslUncional de 
Bcmbibre. 

Hallándoso vacante la Secretaría 
do este .'Wnntamiento con el sueldo 
anual de Ü9b pesetas pagadas de los 
fondos muuiuipalcs pur trimestres, 
so anuncia al público por espacio 
do 15 dias á contar desdo su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL para que 
los aspirantes presenten sus solici
tudes en esta Alcaldía, pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Bembibre y Junio 18 de 1883.— 
El'Alcalde, Ricardo López. 

. A Icaldía constilucional de 
, . . Villasaliariego. 

Sé hulla terminado y expuesto al 
público por el término do 8 dias, el 
repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería, que ha de regir en 
el próximo año económico de 1883 
84. Los que se crean agraviados en 
sus cuotas contributivas que esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, así como el 
padrón de. cédulas personales que 
también queda por el de 10 efias 
pueden entablar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasados no 
serán oídas. 

Villasabariego 18 de Junio de 
1883.—El Alcalde, Cárlos Buron. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

Se hallan terminados y espuestos 
al público por término de 8 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución 
territorial y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio económico do 1883 
á 84. Los que quieran hacer alguna 
reclamación contra el contenido de 
los mismos, .podrán verificarlo en 
dicho término, pasado el cual no 
serán oídos. . ' • " , . ' 

Cuadros 16 de Junio de 1883.— 
El Alcalde, Pedro Moreyra. 

Alcaldía constitucional de 
CnUllos. 

Habiéndose terminado por la Jun
ta repartidora'¡de este inunicipio, el 
repartimiento de la contribución de 
consumos y cereales para el próxi
mo ejercicio do 18S3 á 1884, se ha
ce público por medio del presente 
edicto, que dicho, dócumonto per
manecerá de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo, que se consideraren perju
dicados on sus cuotas puedan re
clamar de agravios, pues'fenecido 
que sea dicho término no les serán 
admitidas y Ies pararán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Cubillos á 17 do.Junio 
de 1883.—El Alcaldo, Beruardiuo 
Villar.—P. S. M., Matías Balboa, 
Secretario. 

Alcaldía conslUncional de 
Quintana y Gongoslo. 

Terminado el padrón do los con
tribuyentes do oste Ayuntamiento 
quo están sujetos al pago del im
puesto del 2-40 por 100 sobre la r i 
queza imponible, y el reparti
miento do la contribución territo
rial y las matrículas de esto Ayun
tamiento para el año económico de 
1883 á 84, so hallan expuestos al 
público en la Secretaría del mismo, 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse do sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenir
les en el término de ocho días, pues 
pasados no les serán oídas, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Quintana y Congosto á 15 de Ju
nio do 1883.—El Alcaldo, Fracísco 
Vidal. 
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